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E A L C E D U L A 

DE s. M. 
Y SEJIORES D E L CONSEJO, 

POR LÁ Q U A L SE M A N D A GUARDAR 
el Real Decreto inserto , en que se prescribe el 
medio mas equitativo para reemplazar el Exército 
con quarenta mil hombres en clase de Voluntarios 
por el tiempo que dure !a guerra con los Fran
ceses , concediendo á Jos que se alistaren pará 

este servicio las gracias que se 
expresan. 

Año 1794 

EN CADIZ : 
E N . L A I M P R E N T A D E L A C I U D A D 

Plazuela de las Tablas. 





por la gracia de Dios , Rey de Castilla , de León , de 
Aragón , de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navar
ra, de Granada, de Toledo de Valencia , de Gali
cia, de Mallorca , de Menorca, de Sevilla, de Cer-
deña., de Córdova,de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las 
Islas de Canaria, de las Indias Orientales, y Occiden
tales, Islas , y Tierra firme del Mar Occéano , A r 
chiduque de Austria, Duque de Borgoña, de Bra
bante , y de Milán , Conde de Abspurg, de Flan-
des , T i ro l , y Barcelona , Señor de Vizcaya , y de 
Molina , &c. A los del mi Consejo , Presidente, y 
Oidores de mis Audiencias, y Chancillerías, Alcal
des, Alguaciles de mi Casa, y Corte, y á todos los 
Corregidores, Asistente, Intendentes de Exérc¡ to ,y 
Provincia, Gobernadores, Alcaldes mayores, y Or
dinarios , y otros qualesquier Jueces , y Justicias, así 
de Realengo, como de Señorío, Abadengo, y Or
denes, y á las demás personas de todas las Ciudades, 
Villas, y Lugares de estos mis Reynos, y Señoríos, 
SABED : Que con fecha diez y ocho de este roes 
he tenido á bien dirigir al mi Consejo, señalado de 

^ DECRETO, nú Real mano, el Decreto, que dice así : „Siem
pre han sido mis primeros cuidados y desvelos man
tener en paz á mis amados Vasallos , y defender
los á toda costa de los insultos, opresiones , y vio
lencias de sus enemigos. Ningunos se han conoci
do hasta ahora mas orgullosos, y execrables qae 
los Franceses , pues atropellando los sagrados dere
chos déla soberanía, los de la humanidad, y lo que 
es mas , los de la santa Religión de Jesu-Christo, 
pretenden difundir sus perniciosas , y abominables 

A má-



1 
máximas en todos los Reynos , y Gobiernos bien 
Ordenados ^ y para detenerías , y que no entren por 
medio alguno en los de España , he tomado provi
dencias eficaces, y oportunas, con la satisfacción de 
haber producido el fruto de mis paternales deseos, 
pues las Tropas de mis Reales Exércitos , destinadas 
á las Fronteras de aquel Reyno ? no solo han defen
dido , rechazado 9 y atacado con valor las fuerzas su
periores de los enemigos, sino que Ies han ocupado 
en su territorio diferentes pueblos, y fortalezas bien 
importantes ; y para mantenerlas seguramente , y 
continuar sus ventajosos progresos 9 he considerado 
preciso reemplazar el Exército , y suplir el número 
de los que se han inhabilitado por las enfermedades, 
y otros accidentes de la guerra , á cuyo fin podía , 
y debía usar de aquel supremo poder , y facultad 
que me conceden las leyes para exigir de mis Va
sallos el servicicio de los que por su edad , y ro-
bustéz son muy apropósito para el exercicio de las 
armas, y defender con ellas vigorosamente á los qué 
concurren con el propio fin con otros auxilios no 
menos importantes 5 pero he preferido á los medios 
de justicia señalados en las Ordenanzas, y Pragmá
ticas , y usados freqüentemente en estos mis Rey-
nos, oíros mas equitativos, y generosos que indica
ré en este mi Real Decreto. Por la Real Ordenan
za de tres de Noviembre de mil setecientos setenta 
se establecieron reglas sólidas, y convenientes á fa
cilitar con justicia , y equidad el anual reemplazo 
del Exército , pero se dilató su execucion en esta parte 
suspendiéndose por muchos años, asi por la seguridad 
de una paz permanente , como por llenar otros ob
jetos de utilidad publica que se concibieron mas 
necesarios , y se expresan en el capítulo cinquenta 
y ocho de la misma Real Ordenanza , en el qual 
se encarga que en los tiempos pacíficos, y de segu
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ridad se cuide de minorar el número de los Sol-
dados en la Infantería por Compañías todo lo que 
sea posible , por la economía que de ello resulta á 
mi Erario , y facilidad de asistir á otros objetos de 
utilidad publica 5 y porque de ese modo se logrará 
también extraer menos número de gentes destinadas 
á la agricultura 5 oficios , manufacturas , y demás 
industrias. Asi se verificó la reducción en el ano 
de mil setecientos setenta y uno , de que hace me
moria la Real orden de nueve de Agosto de mil se
tecientos setenta y seis comunicada por el Conde 
de Riela. Sin duda fueron estas las causas que h i 
cieron preferir al reemplazo anual del Exército los 
diferentes ramos , que aunque conducentes á la fe
licidad de mis Reynos en tiempo de paz , deben 
ceder en el de guerra al mas importante fin de am
parar y defender á mis amados Vasallos 5 y ha
biendo ocurrido la repentina y no esperada ? que 
con tanta injusticia declararon los Franceses , ha
llándose el Exército por las causas indicadas y otras 
con pocas fuerzas para resistir las mayores de la 
Francia , ni el tiempo ni las circunstancias per
mitían hacer uso del reemplazo anual por alistamien
tos, sorteos, y quintas, y consideré mas oportuno, 
y eficaz el medio de anunciar , y manifestar á mis 
amados Vasallos la urgente necesidad de completar 
las fuerzas del Exército con Reclutas voluntarios, 
que estimulados del amor , y zelo á mi Real ser
vicio , y de sus nativas obligaciones á defender la 
tierra en sus personas, en sus bienes, y en el culto 
de la Religión Católica , se ofreciesen gustosos á 
servir en mis Exércitos por el tiempo de su volun
tad. Estas providencias comunicadas de mi orden 
por el Duque de la Alcudia , mi primer Secre
tario de Estado , y del Despacho , han producido 
un fruto abuadantísirao de hombres honrados, ro-
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bustos , y de valor, que han llenado mis sobera
nas intenciones , y con esta acreditada experiencia 
he resuelto continuar las mismas para reemplazar 
el crecido número de enfermos, que aunque se van 
reparando por la esmerada asistencia y cuidado, no 
se hallarán en su larga convalecencia en estado de 
continuar su servicio en la campaña próxima. Para 
consilíar el número competente que debe destinarse 
al servicio de las armas r y el que debe quedar 
en los pueblos para asistir á la labranza , artes, 
comercio, y manufacturas, he resuelto que se alis
ten y reciban solamente quarenta mil hombres para 
servir en mis Reales Exércitos por el tiempo que 
dure la guerra con los Franceses, pues cesando po
drán restituirse libremente á sus casas , á quienqs 
dispenso, y concedo por una s^nal de que me son 
gratos estos servicios, tres gracias que les deben ser 
de particular aprecio. Una , que en sus alistamien
tos se pongan la expresión de que se ofrecen vo
luntarios á servir en el Exército por el tiempo de 
la presente guerra con los Franceses 5 y acabada se 
repetirá en sus licencias la misma expresión. Otra, 
que con este documento presentado á las Justicias 
de sus respectivos pueblos, deben ser atendidos para 
obtener los empleos honoríficos de república, á que 
fuesen proporcionados por su talento, y circunstan
cias. Otra , que en los seis años primeros contados 
desde su regreso 9 y establecimiento en qualquier 
pueblo, sean exentos de pagar el servicio ordinario, 
y extraordinario $ y no usándose de esta contribu
ción , como sucede en Cataluña , se entienda la 
exención del tributo personal por los mismos seis 
anos. No debiendo ser de peor condición los que 
se han anticipado en su voluntario servicio por 
conseqüencia de mis soberanas intenciones expli
cadas en las circulares del Duque de la Alcudia, 
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declaro, y mando, que á todos ellos sé extiendan las 
gracias expresadas en este mi Real Decreto ^ ase
gurando á unos, y á otros que serán atendidos con 
preferencia á los que no hayan hecho tan impor
tantes servicios , en los empleos del Resguardo de 
mi Real Hacienda. líl reparto ó distribución del 
numero de personas que deben destinarse al reem
plazo del Exército , se hará por Provincias , for
mándose un plan, y estado por la Secretaría de la 
Guerra, según los datos, y antecedentes que existen 
en ella , y han servido para iguales casos , comu
nicándose á los Intendentes de Provincia aunque no 
sean del Exército, para que entendiéndose con los 
Corregidores , y Alcaldes mayores se execute el 
reemplazo con equidad, y justicia , observando, 
quanto dispone en este punto la citada Real Orde
nanza de ties de Noviembre de mil setecientos 
setenta á la qual se deberán igualmente arreglar 
los Intendentes, Corregidores, Alcaldes mayores, y 
Justicias en los demás artículos que contiene, y no 
fueren expresamente innovados en este mi Real De
creto ^ de manera, que los alistamientos de los mozos 
sanos , robustos, y hábiles para el servicio de las ar
mas , deben comprehender todos los solteros que ten
gan estas calidades, y hayan cumplido diez y siete 
años de edad, y no excedan de quarenta. Formali
zados estos alistamientos de solos los mozos titiles por 
su estatura, y robustéz, en la forma que se dispone 
en dicha Real Ordenanza, se les manifestará por el 
Corregidor ó Justicia que presida el acto , asistien
do las demás personas que se indican en la misma 
Real Ordenanza , el importante , y necesario fin á 
que se dirígeoste reemplazo, en el que serán pre
feridos, y gozarán de las gracias indicadas, los que 
se ofrezcan voluntarios á servir en el Exército el 
tiempo que dure la guerra con los Franceses, Si 
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los mozos que quieran ir voluntariamente al Exér-
cito , completasen el número , ó contingente que 
haya cabido al pueblo, y hubiese otros que siguiendo 
el propio espíritu de honor , y valor , quieran tam
bién alistarse para servir voluntariamente en mis 
Exércitos por el tiempo que dure la guerra con los 
Franceses, se admitirán y alistarán, por ser mi Real 
voluntad no desatender á mis Vasallos en una ocu
pación tan honrada , ni privarlos de que goz^n las 
gracias que les llevo concedidas. Si de los mozos 
alistados para el presente reemplazo del Exército, 
no hubiese algunos que se ofrezcan voluntarlos, ó 
no completen el número de los que corresponden 
al pueblo en su reparto y distribución , se inania 
festará al cuerpo de los mozos solteros alistados, 
ser mi Real ánimo proporcionarles el alivio, y licen
cia de que puedan substituir en lugar de los que de
bían salir de aquel pueblo, otras personas honradas, 
robustas, y de la edad, y estatura correspondiente. 
Y si , lo que no es de esperar, no se completase 
en algún pueblo por estos* dos medios el número 
de su contingéntense extenderá la diligencia por 
testimonio autorizado por el Escribano, Justicias, y 
demás personas que deben asistir á este acto públi
co , y se remitirá á la Capital, sin que por ahora 
se proceda al sortéo y quintas hasta nueva provi
dencia. En lo demás que se ofreciere á cerca de la 
execucion de este reemplazo , están dadas reglas sóli
das y oportunas en la citada Real Cédula de tres de 
Noviembre de mil setecientos setenta, en la addicio-
nal de diez y siete de Marzo de mil setecientps setenta 
y tres , y en otras Reales Cédulas y c^Jaraciones to
cantes al asunto, que quiero se obser^p, y guarden 
en lo que sean adaptables al método, y fines de este 
mi Real Decreto. Tendréislo entendido , y el Con
sejo dispondrá lo conveniente á su cumplimientos: 
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Señalado de la Real mano en Aranjuez á diez y 
ocho de Marzo de mil setecientos noventa y qua-
tro. A l Conde de la Cañada." Publicado este Real 
Decreto en el mi Consejo Pleno en veinte y uno de 
este mes, acordó su cumplimiento, y para ello ex
pedir esta mi Cédula. Por la qual os mando á todos, 
j á cada uno de vos en vuestros lugares, distritos, 
y jurisdicciones veáis rc\i Real deliberación conte
nida en el Decreto que vá inserto, y la guardéis, 
cumpláis, y executeis, y hagáis guardar, cumplir, 
y executar en todo, y por todo, como en ella se con
tiene , dando á este fin las órdenes, y providencias 
que convengan : Que asi es mi voluntad $ y que al 
traslado impreso de esta mi Cédula, firmado de D . 
Bartolomé Muñoz de Torres, mi Escribano de Cá
mara mas antiguo , y de Gobierno del mi Consejo 
se le dé la misma fé , y crédito que á su originaL 
Dada en Aranjuez á veinte y quatro de Marzo de 
mil setecientos noventa y quatro. YO EL REY : 
Yo Don Juan Francisco de Lastirí , Secretario del 
Rey nuestro Señor , lo hice escribir por su man
dado : El Marqués de Roda : Don Andrés Cornejo: 
Don Miguél de Mendinueta : Don Domingo Codi
na : Don Gutierre Vaca de Guzman : Registrada : 
Don Leonardo Marques : Por el Canciller mayor 
Don Leonardo Marques. 

Es copia de su original, de que certifico. 

D. Bartolomé Muñoz. 




